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EXTRACTO 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE DICIEMBRE DEL 2019, (15.15) 

ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

  

    

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

: ; Documento de No. 4 ; Persona que le Persona lo Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

VILLAVICENCIO REYES POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CONSTITUYEN 
Natural [CECILIA MARIA DERECHOS CÉDULA [705398806 lu TE 

CUEVA VILLAVICENCIO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CONSTITUYEN 
Natural — [PAMELA ALEJANDRA DERECHOS CÉDULA (r18472549 [15 TE 

A FAVOR DE 

p ; Documento de No. ñ Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO LA FLORESTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

_— == 

400.00 
  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

_
—
_
—
_
—





ESCRITURA PÚBLICA No. 20191701040P05274 

Factura No.: 001-001-0000060667 

NOTARIA CUADRAGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA GRÁFICA PLAYS CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: CUEVA VILLAVICENCIO PAMELA ALEJANDRA Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

DIECIOCHO (18) de diciembre del año dos mil diecinueve, ante mí, Doctora 

PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima de Quito, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a constituir la compañía AGENCIA 

GRÁFICA PLAYS CIA.LTDA., la señora PAMELA ALEJANDRA CUEVA 

VILLAVICENCIO, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciada, mayor de 

edad, empleada privada, con domicilio en la ciudad de Quito en el sector de 

Conocoto, en la calle. Marquesa de Solanda y Abdon Calderón, con teléfono de 

contacto número 0984671897 y correo electrónico pamelu_solYyahoo.com, por 

sus propios y personales derechos; y la señora CECILIA MARIA 

VILLAVICENCIO REYES, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, 

mayor de edad, empleada privada, con domicilio en la ciudad de Quito, sector 

Luluncoto, en la calle Fidel López Arteta S5-220 y Luis Rivadeneira, 0987762746 

y correo electrónico cmvillavicencio123(M)hotmail.com por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son hábil en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe por haber convalidado, con su 

expreso consentimiento, la información en el Sistema Nacional de Identificación



Ciudadana, cuyas impresiones se agregan como habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que a 

continuación se transcribe: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de 

Responsabilidad Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

  

  

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

CUEVA ECUATORIANA DIVORCIADO CONOCOTO 
VILLAVICENCIO 
PAMELA 
ALEJANDRA 
VILLAVICENCIO [ECUATORIANA CASADO CONOCOTO 
REYES CECILIA 
MARIA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es AGENCIA GRÁFICA PLAYS CIA.LTDA.. Artículo Segundo 

(Q29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ACTIVIDADES DE 

ISEÑO DE PRODUCTOS IMPRESOS POR EJEMPLO BOCETOS, 

D/AGRAMAS, PATRONES, CROQUIS, MAQUETAS, ETCÉTERA,



PRODUCCIÓN DE PRUEBAS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR 

LAS ACTIVIDADES: OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.; OTROS 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P.; OTRAS ACTIVIDADES 

ESPECIALIZADAS DE DISEÑO.; ACTIVIDADES DE ETIQUETADO, 

ESTAMPADO E IMPRESIÓN.; ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

COMBINADOS DE IMPRESIÓN DE TEXTO E IMÁGENES.; ACTIVIDADES 

DE IMPRESIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 

PERIÓDICAS.; OTROS ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA IMPRESIÓN: SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE DATOS 

DIGITALES, ETCÉTERA.; PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS 

IMPRESOS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, 

MAPAS Y PLANOS. INCLUYE LA VENTA DE ESPACIOS PUBLICITARIOS.; 

PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 

TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), 

VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE 

ESPACIOS PUBLICITARIOS.; PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON- 

LINE) DE CATÁLOGOS DE FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS 

POSTALES, TARJETAS DE FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, 

REPRODUCCIONES DE OBRAS DE ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO 

MATERIAL IMPRESO.; ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE 

PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS PUBLICITARIOS CON UNA 

PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR SEMANA. ESTA 

INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS O 

ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET.; SERVICIOS DE 

ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS 

EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 

DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS 

E CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

PRESUPUESTARIO.; CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE



PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y 

CARTELERAS, DECORACIÓN DE ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE 

EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, 

ACTIVIDADES DE PERIFONEO, ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE OTROS 

ARTÍCULOS DE PAPEL O CARTÓN: ETIQUETAS IMPRESAS O SIN 

IMPRIMIR, ARTÍCULOS DE FANTASÍA DE PAPEL, ARTÍCULOS 

PROMOCIONALES Y DE REGALO DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN FILTRO, 

CUERDAS Y CORDAJES DE PAPEL, PAPEL PARA CIGARRILLO, PAPEL 

REGALO, ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE ENCUADERNACIÓN DE HOJAS 

IMPRESAS PARA CONFECCIONAR LIBROS, FOLLETOS, REVISTAS, 

CATÁLOGOS ETCÉTERA, MEDIANTE EL COLADO, CORTADO, 

ENSAMBLADO, ENGOMADO, COMPAGINADO, HILVANADO (COSIDO), 

ENCUADERNADO CON ADHESIVO, RECORTADO, ESTAMPADO EN ORO, 

ENCUADERNACIÓN ESPIRAL, ETCÉTERA.; OTROS SERVICIOS DE COPIA 

DE DOCUMENTOS NO ACOMPAÑADOS DE SERVICIOS DE IMPRESIÓN, 

COMO LOS DE IMPRESIÓN EN OFFSET, IMPRESIÓN RÁPIDA, IMPRESIÓN 

DIGITAL O SERVICIOS DE PREPARACIÓN PARA LA PRENSA, Y OTROS 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE OFICINA, DISEÑO DE PROCESOS 

(CIANOTIPIA, BLUEPRINTING), ETCÉTERA.; ACTIVIDADES DE 

IMPRESIÓN DE LIBROS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y FOLLETOS, 

MANUSCRITOS MUSICALES Y PARTITURA, MAPAS, ATLAS, CARTELES, 

ETCÉTERA; MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, FOTOGRABACIÓN, 

IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN OTROS TIPOS DE 

PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS ESTAMPADORAS, 

ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA.; REALIZACIÓN DE 

CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE 

PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: 

PROMOCIÓN DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE 

ENTA, PUBLICIDAD DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN



MARKETING, CREACIÓN DE STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y 

LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE 

MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD.; ACTIVIDADES DE 

IMPRESIÓN DE SELLOS DE CORREO, ESTAMPILLAS Y TIMBRES 

FISCALES, DOCUMENTOS DE TÍTULOS, BOLETOS DE ENTRADAS A 

ESPECTÁCULOS, CHEQUES Y OTROS VALORES O DOCUMENTOS DE 

GARANTÍA Y DE SEGURIDAD, MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 

FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN 

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 

ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA; 

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE PÓSTERS, GIGANTOGRAFÍAS, 

CATÁLOGOS DE PUBLICIDAD, PROSPECTOS Y OTROS IMPRESOS 

PUBLICITARIOS, CALENDARIOS, FORMULARIOS COMERCIALES, 

DIRECTORIOS Y OTROS MATERIALES IMPRESOS DE USO COMERCIAL, 

PAPEL DE CORRESPONDENCIA ÁLBUMES, AGENDAS PERSONALES, 

DIARIOS, TARJETAS DE INVITACIÓN, DE VISITA, DE PRESENTACIÓN Y 

OTROS MATERIALES IMPRESOS MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 

FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN 

OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 

ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA.. En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de TREINTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título 

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tercero (1D. Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la



compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

  

  

              

Nombre de los |Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
socios Participaciones | suscrito numerario especie pagar 
suscriptores 

CUEVA 200 200 200.00 200,00 0.00 0.00 
VILLAVICENCI 
O PAMELA 
ALEJANDRA 

VILLAVICENCI |200 200 200.00 200,00 0.00 0.00 
O REYES 
CECILIA MARIA 

TOTALES 400 400 400.00 400,00 0.00 0.00       
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la



compañía al (o a la) señor (o señora) CUEVA VILLAVICENCIO PAMELA 

ALEJANDRA, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

VILLAVICENCIO REYES CECILIA MARIA, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SEÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

a aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley



Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

       
VILVAVICÉNCIO REYES CECILIA MARIA 
CEDULA: 1705398806 

  

      

     

Firma Notario(a) Público(a): 

  

DOCTOR A CATALINA ANDRADE TORRES 

Identificacion: 1707738702 

Firmado digitalmente por 

PAO LA CATALI NA PAOLA CATALINA ANDRADE 

S TORRE 
ANDRADE TORRES Fecha: 2019.12.19 17:18:36 

-05'00'



jes ae! REPÚBLICA DEL ECUADOR Bic y cntiacón 
A identificaci i 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación tíficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705398806 

Nombres del ciudadano: VILLAVICENCIO REYES CECILIA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1958 

  

| | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| bo. | Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESORA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUEVA LEON CARLOS VICENTE 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JUNIO DE 1979 

Nombres del padre: VILLAVICENCIO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REYES DELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE > ON 

Información certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

sos MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 195-286-90091 / , 

AAA 
195-286-90091 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneafOregistrocivil.gob.ec 

Í 
/ 

» 

Il “fruto Py EX 
y 

Lodo. Vicente Taiano G 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente _ 
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del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
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vocorade Torred 

0004 - 046 1705398806 

5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN En) 
24 - MARZO - 2019 cat 

0004 F 
JUNTA Mu, CARATIFICADO Ma. CEDULA mu 

VILLAVICENCIO REYES CECILIA MARÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: PICHINCHA 

CANTÓN: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: CHIMBACALLE 

  

zOWA:S 

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES YEPCES | ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

  

m
n
 

RAZON: De contormigad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS gue anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADA S 

      

; ADRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA   
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ce a REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ici cesación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1718472549 

Nombres del ciudadano: CUEVA VILLAVICENCIO PAMELA ALEJANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| (A | Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CUEVA LEON CARLOS VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO REYES CECILIA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intormación certificada a la fecha: 18 DE DICIEMBRE DE 2019 

mitos MARGARITA ALEJANDRA ZABALA YACELGA - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 192-286-90422 ell 

1 LN E= Ledo. Vicente Taiano G. 

192-286-90422 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

—_— > Documento firmado electrónicamente _ 

                  

  

    

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:Jivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaffregistroclvil.gob.ec
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del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
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NOTARIA CUADRAGESIMA
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$ CERTIFICADO D DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 y 

0008 - 200 1718472549 A CERTIFICA! 
poe ELA du CUEVA VILLAVICENCIO p. E APELLDOS Y ALLA ALEJANDRA 

PROVINGIA: PICHINCHA 

CAÑON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: ITCHIMBIA —
q
u
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A 
ZONA: 1 

    

ELECCIONES CHUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCCS | ESTE DOCUMENTO 

d ACREDITA QUE. 
USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 

      

ELECTORAL 2019 
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F. PRESIDENTA/E DE LA JRY j 

RAZON: De contormidaa con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

FECHA DE RESERVACIÓN: 

NÚMERO DE RESERVA: 7866986 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1705398806 VILLAVICENCIO REYES CECILIA MARIA 

PRESENTE: 

OFICINA: QUITO 

11/12/2019 12:00 AM 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: AGENCIA GRÁFICA PLAYS CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

7 
ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

C1812.03 

M7020.03 

M7310.02 

M7410.09 

N8219.09 

45811.01 

J35813.01 

5819.01 

C1811.02 

C1811.03 

C1811.04 

ACTIVIDADES DE DISEÑO DE PRODUCTOS IMPRESOS POR EJEMPLO 
BOCETOS, DIAGRAMAS, PATRONES, CROQUIS, MAQUETAS, ETCÉTERA, 
PRODUCCIÓN DE PRUEBAS. 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA 
A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
DISEÑO DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

CREACIÓN Y COLOCACIÓN DE ANUNCIOS DE PUBLICIDAD AL AIRE LIBRE EN: 
CARTELES, TABLEROS, BOLETINES Y CARTELERAS, DECORACIÓN DE 
ESCAPARATES, DISEÑO DE SALAS DE EXHIBICIÓN, COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS EN AUTOMÓVILES Y BUSES, ACTIVIDADES DE PERIFONEO, 

OTRAS ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO. 

OTROS SERVICIOS DE COPIA DE DOCUMENTOS NO ACOMPAÑADOS DE 
SERVICIOS DE IMPRESIÓN, COMO LOS DE IMPRESIÓN EN OFFSET, 
IMPRESIÓN RÁPIDA, IMPRESIÓN DIGITAL O SERVICIOS DE PREPARACIÓN 
PARA LA PRENSA, Y OTROS SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE OFICINA, 
DISEÑO DE PROCESOS (CIANOTIPIA, BLUEPRINTING), ETCÉTERA. 

PUBLICACIÓN DE LIBROS, FOLLETOS IMPRESOS, DICCIONARIOS, 
ENCICLOPEDIAS Y SIMILARES, ATLAS, MAPAS Y PLANOS. INCLUYE LA VENTA 
DE ESPACIOS PUBLICITARIOS. 

ACTIVIDADES DE PUBLICACIÓN Y EDICIÓN DE PERIÓDICOS, INCLUIDOS LOS 
PUBLICITARIOS CON UNA PERIODICIDAD MAYOR A CUATRO VECES POR 
SEMANA. ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER EDITADA EN FORMATO IMPRESOS 
O ELECTRÓNICOS, INCLUIDO INTERNET. 

PUBLICACIÓN (INCLUIDA LA EDICIÓN ON-LINE) DE CATÁLOGOS DE 
FOTOGRAFÍAS, GRABADOS, TARJETAS POSTALES, TARJETAS DE 
FELICITACIÓN, FORMULARIOS, CARTELES, REPRODUCCIONES DE OBRAS DE 
ARTE, PUBLICIDAD Y OTRO MATERIAL IMPRESO, 

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE LIBROS, DICCIONARIOS, ENCICLOPEDIAS Y 
FOLLETOS, MANUSCRITOS MUSICALES Y PARTITURA, MAPAS, ATLAS, 
CARTELES, ETCÉTERA; MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 
FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN OTROS 
TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 
ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA. 

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE SELLOS DE CORREO, ESTAMPILLAS Y 
TIMBRES FISCALES, DOCUMENTOS DE TÍTULOS, BOLETOS DE ENTRADAS A 
ESPECTÁCULOS, CHEQUES Y OTROS VALORES O DOCUMENTOS DE 
GARANTÍA Y DE SEGURIDAD, MEDIANTE IMPRESIÓN POR OFFSET, 
FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN EN OTROS 
TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 
ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA. 

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE PÓSTERS, GIGANTOGRAFÍAS, CATÁLOGOS 
DE PUBLICIDAD, PROSPECTOS Y OTROS IMPRESOS PUBLICITARIOS, 

11/12/2019 8.01 AM



ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 

C1709.29 

Cc1811.01 

C1812.01 

C1812.06 

C1812.09 

N8292.02 

M7490.29 

5812.00 

M7310.04 

M7310.09 

FORMULARIOS COMERCIALES, DIRECTORIOS Y OTROS MATERIALES 
IMPRESOS DE USO COMERCIAL, PAPEL DE CORRESPONDENCIA ÁLBUMES, 
AGENDAS PERSONALES, DIARIOS, TARJETAS DE INVITACIÓN, DE VISITA, DE 
PRESENTACIÓN Y OTROS MATERIALES IMPRESOS MEDIANTE IMPRESIÓN 
POR OFFSET, FOTOGRABACIÓN, IMPRESIÓN FLEXOGRÁFICA E IMPRESIÓN 
EN OTROS TIPOS DE PRENSA, MAQUINAS AUTOCOPISTAS, IMPRESORAS 
ESTAMPADORAS, ETCÉTERA, INCLUIDA LA IMPRESIÓN RÁPIDA. 

FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE PAPEL O CARTÓN: ETIQUETAS 
IMPRESAS O SIN IMPRIMIR, ARTÍCULOS DE FANTASÍA DE PAPEL, ARTÍCULOS 
PROMOCIONALES Y DE REGALO DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN FILTRO, 
CUERDAS Y CORDAJES DE PAPEL, PAPEL PARA CIGARRILLO, PAPEL 

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y OTRAS 
PUBLICACIONES PERIÓDICAS. 
ACTIVIDADES DE ENCUADERNACIÓN DE HOJAS IMPRESAS PARA 
CONFECCIONAR LIBROS, FOLLETOS, REVISTAS, CATÁLOGOS ETCÉTERA, 
MEDIANTE EL COLADO, CORTADO, ENSAMBLADO, ENGOMADO, 
COMPAGINADO, HILVANADO (COSIDO), ENCUADERNADO CON ADHESIVO, 
RECORTADO, ESTAMPADO EN ORO, ENCUADERNACIÓN ESPIRAL, 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMBINADOS DE IMPRESIÓN DE TEXTO E 
IMÁGENES. 

OTROS ACTIVIDADES DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA IMPRESIÓN: 
SERVICIOS DE PREPARACIÓN DE DATOS DIGITALES, ETCÉTERA. 

ACTIVIDADES DE ETIQUETADO, ESTAMPADO E IMPRESIÓN. 

OTROS TIPOS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 

PUBLICACIÓN DE: GUÍAS DE DIRECCIONES, POSTALES, GUÍAS 
TELEFÓNICAS, REGISTROS OFICIALES, JURISPRUDENCIA (LEY), 
VADEMÉCUM FARMACÉUTICOS, ETCÉTERA. INCLUYE VENTA DE ESPACIOS 

REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN 
DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD 
DIRECTA POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETING, CREACIÓN DE 
STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN, DISTRIBUCIÓN 
O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE PUBLICIDAD. 

OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD N.C.P. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 24/01/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Blecipo Hicta Escotaz” 

DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

SECRETARIA GENERAL 

_ ea 
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